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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
C..»Mlcyc» y lasdlspealclene* del Ca

bles-a o COK obltgaíerlaK para la capital 
de prATlaela dende que ne pal hear efi- 
alalmeate ea ella y desde enatre dls« 
despue* para ko* dewis puebles de la 
K Isaia prorinela. (S ej de 1 de Kaview- 
bre de issr.)

SDSCRICION PARTICVLAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld. fuera, 16.
Très id...................... 33   45-
Seiaid........................ 66............................»0
Un año......................132............................. ISO.

Se publica iodos los días escepte los Domin¡fO5.

Las leyes, ó r deae* yaunnelosque «« 
manden pabUear en loe Uoletlnes ofi
ciales sé han de remitir al Cele poUtlro 
reepeetlTo, por cnyo eoaduefe ee loa 
r ná lo* editores de lo* etcnctobailcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
tSS&^y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio di la Goberna
ción.

Dirección general de Correost 
Telégrafob,

Con diciones bajo las que se saca á 
públícasubasta la coodaccioa dia
ria del correo de ida y vuelta eu- ! 
tre Vich y Paigo0rdà,de las pro
vincias de Barcelona y Gerona 
respeolívamente. |
4/ El contratista se obliga á 

conducir á caballo, y diaríameute 
de ida y vuelta desde Vich â Puig- 
cerdé, toda la correspondencia y | 
periódicos que le fueren entrega- ■ 
dos, SID excepción de ninguna da- < 
ee y con arreglo â las condiciones j 
establecidas para el servicio, distri- i 
huyendo en su tránsito los peque- j 
tes, certiñeados y dem s dirigidos 
à cada pueblo, y recogiendo los » 
que de ellos paitan á otros desti- 
Lt8. 1

2 .* La distancia de 88 kiló- 1 
n,etros que comprende esia con- ; 
duccion cebe ser recorrida en tre. ¡ 
ce horas, sin contar el tiempo que 1 
se invierta eu las detenciones, que , 
marcará el itinerario que forme ia í 
Dirección general de Correos y Te- J 
léprafoB, y en el cual se fijarán ' 
también las horas de entrada y sa- 1 
Ilda en les pueblos del tránsito y , 
extremos de ia linea, pudiendo al- j 
terarlo dicho centro eegun conven- j 
ga al mejor servicio. ;

3,* Por los retrasos coyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el ct ntratista en el papel 
corres pon diente la multa de 5 pe- 
setas por cada cuarto de hora; y i 
la tercera falta de esta especie po- j 
drá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado, 
|/ Pífi^ tush desempeúd do 

esta conducción deberá toner el con- . 
tr^tista el número suficiente de oa- t 
balleríaa mayores situadas en los 1 
puntos más convenientes de la 11. 
nea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Bar
celona y Gerona, j

5 .* Es condición indispensable Í 
que los conductores do la correa- | 
pondeocia sepan leer y escribir, » 

6,* Será responsable el contra- i 
lisia de la conservación en buen ea- 1 
lado de las maletas en qne se con- ■ 
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será Iam bien de su obliga
ción correr los extraordinarios del t 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en ei , 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensoalidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales de Correos de Barcelona 
ó Gerona. ¡

9 .‘ El contrato dorará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio, y el cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior , 
de la subasta. 1

10 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del servi
cio à fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, 
pueda precederse con tuda oportu- * 
nidad á nueva subasta; pero si ezis- ' 
tieran causas ajenas C los propó
sitos de dicho centro que impidieseo 
hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más Itcítaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar por espacio de tres tne- 
#9« 1X1## bajo di wisnao precio ^ çoe- 

diciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera à pesar de haber ter
minado su compromiso, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando an este caso re
servado á la Administración el de
recho de snbastarlo cuando lo orea 
oportuno. 1

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán à contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día en que aa reciba el avi
so en la Dirección general. j 

11 . Si durante eí tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la linea designada, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alter ación ocasione, sin de
recho á indemtizacion alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la va
riación Aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determina
rá á prorata el aumento ó rebaja 
qne corresponda* Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
16 día* siguientes al en que se le 
dé el aviso si re aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea qne se 
adopte; y en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente este servicio. 
Si hubiere necesidad de suprimir- 
lo, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho à indemniiacion al
guna. ¡

12 . Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso poco proba
ble de qne loa datos oficiales que 
hayan servido para determinar ia 
distancia que separa los puntos ex- 
iremos resulten equivocados en más 
Oomeoo#, ,

13 , Hecha la adjudioaoion por 
la Superiorí Jad, ae elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última, con 
una de tas primeras, se remitirá á 
la Lireccicn general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal dej 
ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes.

14 , Contratado el servicio, no 
se podrá este subarrendar, ceder ni 
traspasir sin prévio permiso del 
Gobierno.

15 . El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el articulo 5." 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 48g2 si no cumpliese tas condi
ciones qne debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale ó no llevase á 
cabo cualquiera de tas condiciones 
de este pliego.

46. Si por faltar el contratista 
á cualesquiera de las condici, oes 
estipuló das en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su 
eccion contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

17. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta* y «Holetiues oficiales de 
las provincias de Barcelona y Ge
rona* y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles respectivos y 
Alcaldes da Vich y Puígoerdá, asis
tidos de los Administradores da Cor
reos de Io3 mismos puntos, el día 
23 de Noviembre próximo á la una 
de la tardo, y en el local que S6ó>}- 
t» dJ^bP Afitprid^fll,
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18. El tipo máximo para ta IL 
«itacioo será la cantidad da B0O0 
pesetas anuales.

19. Fara preseotarse como lici
tador será otnóiciou precisa depo
sitar préviameate en una de las Te
sorerías de Hacienda públ ca de 
Barcelona ó Gerona, ó subalternas 
de Rentas de Vieb ó Puigcerdá, 
como depeodencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 
£00 pesetas en metá'ico, ó bien ea 
efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviereu al de 
su cotí rae son en Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta. Sa
tos depóaitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos á los inte
resados, menos el correspondiente 
al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno que corres
ponda para so forma litación en la 
Ceja sucursal de Depósitos, tan 
pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real 
Órdeu circular de 24 de Enero de, 
1860. ;

SO. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresánduse 
por letra la cantidad en que el lici
tador ee compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del proponente^ 
por la que conste <9U aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para dcsempefiar e| 
aei vicio que licita ►

Los licitadores podrán ser re- 
presetladus en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, prévis presentación de do- ' 
cumento que lo acredite. 1

31. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para d^r princi
pio el acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

22, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
goiente:

<D, F. de T , rMura' de...  
Vecino de......... » me ob jgo à oesem 
penar la conducción del corroo dia
rio á caballo desde Vich á Puig- 
ceidá y viceversa, por el precio 
de.... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle fcrmulaJa en estos términos, 
gu* WPi* flM>djfio#cú»ü sigua* 0

mueble6, y por tanto que está bien 
practicada la liquidación girada por 
este concepto.

Vistos la base 2.* párrafo 10 del 
apé.^áice letra C. de la L >y d i Prosu- 
puó8tO3 fíe 2d de Dicieiobra de 1872, 
loa artículos 27 y 53 del Reg amea- 
to de 14 de Enero de 1873, y los epí
grafes 3 y 17 de la tarifa que acom- 
paña á este último;

C msidorando que examinada la 
naturaleza dal préstamo de cosas 
fungibles, si sa a i oite que p^^ él se 
realiza una trasmisión da dominio, 
esta trasmisión, que ha de Ber par. 
pétua necesariamente, constituye 
una verdadera cesión sujeta al im 
puesto con carácter propio é inda 
pendiente del de préstamos, por Io 
que se debería contribuír tanto al 
recibir la cost prestada por el mu
tuatario, como al vencimiento del 
contrato, por recibir el mutuante 
cosas distintas de las que entregó;

Considerando qua si se pretenda 
que á virtud le ficción legal, lo que 
devuelve el mutuatorio al mutuan
te ó prestamista es lo mismo qua re
cibiera, esta ficción se opona á la 
idea de una trasmisión temporal del 
dominio, por estar fundada précisa 
mente en que el mutuante no hace 
suyas las cosas prestadas y las de
vuelva despues de usarías según su 
naturaleza;

Considerando que si se admite el 
principio de que por existir una tras
misión de dominio perpétuo ó tempo
ral, debe contribuir al impuesto el 
prástamo de cosas fungibles, el 
pago tendría que ser en el con
cepto de cesión á título oneroso 
de bienes muebles, cuyo concepto 
es distinto y aun contrario al de 
préstamo, en el sentido jurídico y en 
el fiscal, como se desprende del Re
glamento de Derechos reales vigente 
y de la tarifa puesta al final del 
mismo, según la cual los actos suje
tos al impuesto por el artícu’o 27, 
contribuyen (or el concepto de ce
sión á titulo oneroso (núm. 3) exis
tiendo independientemente el de 
préstamo (número 17) que no guarda 
relación con dicho artíci lo:

Considerando que es contradic
torio exigir el impuesto por la tras
misión del dominio on Io3 préstamos 
no garantidos con hipoteca, cuando 
no se exij lá los que están asegura
dos con ella, existiendo en ambos los 
mismos requisitos esenciales, toda 
vez que la hipoteca es un accidente 
del préstamo, contrato principal, y 
existiendo la misma razón do exac
ción en uno y otro caso, y no pagan
do los présta ¡nos según la tarifa mas 
que por la hipoteca, es evidente quo 
el legislador no ha qutrido gravar 
los préstamos sino solo la hipoteca 
constituida pa a su seguridad, como 
único acto comprendido en las bases 
del impue«to; y

Considerando, finalmente, qne se
gún el art 53 del Reglamento, para 
que sea exigible el impuesto se re
quiere no solo la existencia de acto 
expreso con arreglo á los principios 
de derecho, sino que este acto figu
re por su nombre ó concepto de li- 
^uidápipa en la Unía del impunito,

cláusulas adicionales, quo no reuca 
los requisitos que sefiala la condi- 
cion 20 ó exceda del tipo qna fija - 
la 18, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos 
ptibticamenté, se extenderá el ac
ta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, siu perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve po
sible se rtmilirá el expedients al 
Gobierno en la forma qua determi
na la circular üúm,3 de la Direc
ción general y de Íscha 10 de Fe
brero deí874.

24. Si de ’a comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por j 
espacio de medía hora entre los au- 1 
torea de las prop jestas que hubie- | 
seo causado al empate. j

26. Cualesquiera que sean los j 
resultados de las proposiciones que | 
86 hagan, como igual mente la for* J 
ma y concepto de la subasta, quo- ! 
da siempre reservada al Ministerio * 
de la Gobemacion la libre facultad J 
de aprobar ó no definitivamente J 
el acta del remate, teniendo siem- | 
pre en cuenta el mejor servicio pú- 1 
blico, f

26. Una vez adjudicado el servi
cio, el rematante queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la <Ca- 
ceta;>cajo justificante de pago de
berá exigírsele en el acto de cutre- 1 
gar en la Administración principal 1 
de Correos las copias de la escrita- i 
ra, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 do Setiembre de 
4876..

Madrid 18 de Octubre de 1876. ; 
—El Director general, G. Cru- j 
zada. 1

.. ........... —1" —■ 1 ' N 1 II J

Núm. 99d. 1

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba. í

Derechos reales.
La Dirección general de contri

buciones con fecha 14 del actual me 
dice lo que sigUfi

Esta Dirección general, ron fecha 
30de Marzo del corriente año, comu
nicó á la Administración económica 
de Madrid el siguiente acuerdo;

En vista del recurso de alzada 
interpuesto en tiempo hábil por don 
Cipriano Perez Alonso contra un 
acuerdo de esta Administración de 
3 de Febrero último, en el cual se 
declaró que el contrato de préstamo 
sin hipoteca otorgado por escritura 
de 4 de Diciembre de 1874 entre don 
Juan Garcia Gutiérrez y don Pió Sil- 
ven Llandera!, constituye una verda. 
der* trwwí^ioo temper*! ¿p bjeo^f

y qua ni el nombre ni el concepto de 
préstamo figura en la tarifa vigente 
como sugeto al impuesto, ni el acto 
de que se trata puede deduoirsí, con 
arreglo á los principios de derecho, 
como compren lido en ningún con
cepto general; esta Dirección ha te
nido á bien estimar el recurso de al
zada interpuesto por el mencionado 
don Cipriano Ferez AIojso. á nombre 
de don Juan Garcia Gutiérrez, y re
vocar el acuerdo do V. S. de 3 de 
Febrero útimo, declarando por pun
to general que los préstamos no es
tán sugetos al pago del impuesto de 
Derechos reales, ni en el concepto 
de cesión ó trasmisión de dominio da 
bienes muebles, ni en su concepto 
propio, estándolo únicamente el de
recho real de hipoteca cuando este 
pacto vaya unido á los mismos para 
garantir su camplimieLto.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conoc mient y aplicacioa á los ca
eos que puedan ocurir, debien io co. 
municarlo á los Liquidadores é in- 
sertarlo en el <Bo]etin oficial» de la 
provincia,»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado por la Superioridad comu
nicó en este periódico oficial para 
conocimiento del público en general 
y de los señores Liqui ladores del im- 
puesto.

Córdoba 30 de Octubre de 1876. 
—El Jefa de la Administración Eco
nómica, Cárlos Lopez de Longoria,

<SnSiáWVM9iaQÑ»ftr«jU.tí;já!lSbC^0riSi ’̂^jii^

ULlllBiHh.
Nóm, lOOo.

Alcaldía constitucional de 
Luque.

Don José Calvo de boon y Giménez, 
Alcalde presidents del Ayunta
miento constitucional de esta villa.
Hallándose vacantes las dos ti

tulares de medicina y cirujia de es
ta población, dotadas cada una con 
la asignación de 1000 pesetas Anuas 
pagadas de, presupuesto munici
pal, y obligaciou en ambas, como 
condiciun ineludible, la do visitar á 
las familias pobres, y dornas que 
constan en el expediente de su mé
rito; por acuerdo del ayuntamiento 
que presido se anuncia así al público 
para que durante el término de un 
mes contado desde la fecha en que 86 
inserte en el «Boletín oficial» de la 
provincia, los profesoreaque aspiren 
á ocuparías dirijan sus solicitudes 
á este Ayuulamiento en papel del 
sello undécimo, acompañando copias 
autéuticís de sus títulos académicos, 
informee da su buena conducía mo
ral y política, y sus cédulas de ve
cindad.

Laque 28 de Octubre de 1876.— 
José Calvo de Leon.—Por acaerdo 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo de 
León y Monroy,
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t JUZGADOS.
Núm. 080.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Núm. 996.
Juzgado de primera Ins- 

{ taacia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

NAGÏMIECSTOS registrados en este Juzgado durante la prinaera decena del 
mes de Octubre de 1*76.

Córdoba U de Octubre de 1878,—El Juez municipal auplente, A Rivas de Roca.

Di as.

NACIDOS VIVOS.
-NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DR SER INSCRITOS.

Tü tarde 
ambas clases.

Legitimo^. Mu legUimoi).

Tfltal de 
vivos.

Lejíítimos. Molegítiojos.

Total de 
muertos.

<1
o

00
•

B
o

o B cr >
a
•

<1
O 
& 
O
•

m o
B w
S» co

«-3 C

P o

W 
5

¿Z3

o

•
*

> » » > > » » * > » > » > >
S > 2 2 > » » 2 » > » » » » 2
3 1 » 1 » » » 1 > > > > » > > 1
4 2 3 6 » > 5 » > > > » > 6
5 1 1 > » 1 > > > 1
6 » 1 1 » B 1 > > » » » > 1.
7 1 3 4 » > » 4 > » > » > » 4
8 > » » » > » > » » » > > > »
9 I 1 » > » 1 » > > » » » 1

10 1 3 4 » » 4 » » » > > 4

Total. 7 19 » » 19 » » > > > > 19

I

Núm. 981.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Octubre de îti76 , clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

i

i

DIAS.

FALIuKCIOOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 2 > » 2 » > 2 4
2 » » » > 1 > » 1 1
3 1 .2 > 3 1 1 1 3 6
4 2 1 > O » > » > 3
5 3 1 > 4 1 1 2 6
6 » > > > 1 » 1 1
7
8

3
2

»• >
>

3
2

>
» '

1
>

1 
>

4
2

9 i » » 1 > 1 » 1 2
10 > > 1 1 1 » > 1 2

Total. , . 14 4 ] 19 3 2 1^ 31 <

Córdoba U de Octubre de 1876.—El Juez municipal suplente, A. Rivas de Roca.

Don Vuientin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
dd distrito de la izquierda de es
ta capital y su partido.

Bago saber: que el dia nueve 
de Noviembre próximo venidero, 
d las once de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, se saca á 
la venta eu pública subasta la Gaca 
sigoionie:

Doa hacienda de olivar de se
gundos ramoocs, compuesta de dos 
mil noventa y nueve plantas, colo
cadas à doce varas de distancia en 
treinta y seis fanegas de tierra, en
clavadas en el sitio del Saltido, pa
go y término de Arjona, con su 
casa de teja; no adraitiéndosa pos
turas que no cubran las dos teroo- 
raS'pactes de su aprecio, ó sea en 
la cantidad de ireiuta y ou mil 
cuatrocientas pesetas ses en la y,sie
te céntimos; de cuya cantidad abo
nará el rematante eu el acto del 
otorgamiento de la escritura de 
venta, el importe del préstamo por 
el que se sigue la ejecución, los in
tereses del mismo, las costas y gas-' 
tos judiciales causados y que se 
causen; el resto basta completar el 
importe del precio de la venta se 
abonará en tres plazos iguales por 
anualidades vencidas, á contar des
de el otorgamiento de la escritura^ 
adjudicáudosc la ánca al que me
jore la propcsicion, ectendiéndose 
per tal al que ofrezca mayor canti
dad, por el que.se obligue á satis
facer la cantidad aplazada ea me- 
nos tiempo, y por el que ofrezca in
terés por el tiempo de los plazos; 
pues asi lo tengo mandado en loa 
autos ejecutivos que se sigtian en 
este Juzgado contra Doña Manuela 
de ¡a Coba y Obispo, vecina de Vi
lla del Rio. por cobro de reales, 
cuya venta se hace de conformidad 
de las parles.

Dado en Córdoba á veinte de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Valentín da t'anllago y 
Fuentes.—Por mar dado de 3, S , 
Sebastian Pedraza.

Núm, 997.
Don Valentin de Santiago y Fueo- 

tes. Juez dé primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto 
y término de veinte días, se llama 
ó loa que se crean con derecho A 
los bienes quedados por fal leoi mien
to del Sr. 0« Felioifín» Mimver /
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Alfero, naioral y vecino de esta 
ciudad, eoo el fio de que compa
rezcan en estejuzgado & usai do sa 
derecho, prevenidos que de no ha- 
cerlo les paran e) perjuicio que ha
ya lugar; adviniéndose que solicita 
la herencia Don César Maraver y 
Cairo, como único hijo de Don Fe- 
licisimo.

Córdoba veinte y seis de Ociu 
bre de mil ochocientos setenta y 
teis.—Valentin de Santiago y 
Fuentes.—El Escribano, Juan Ma
nuel del Villar.

Núm. 909 
Juzgado municipal de Cas

tro del Río
Don José Gimenez Perez, Comisiona

do en la recaudación de Contribu
ciones de esta villa de Castro del 
Rio y autorizado por el Sr. Jaez 
Municipal del distrito de la dere- 
cbade la ciudad de Córdoba para 
que en nombre del comisionado 
del Banco D. José Zurbano siga y 
termine los espedí utos que por 
cobro de contribuciones se les si
gan á los Contribuyentes de aque
lla ciudad y sean vecinos de esta 
villa.
Hago saber: que por atrasos de 

la Contribución territorial continúo 
espediente contra don Antonio To
ribio, hoy.su testamentaría, à quien 
le resultan embargadas y justipre- 
siadas mil carretadas de paja á 
treinta y cinco reales cada una, las 
cuales 86 encuentran en el cortijo 
nombrado Albolaúa, situado en el 
término de Córdoba.

Y por disposición del Sr. Juez 
municipal de esta villa se ba man ■ 
dado se saquen a pública licitacíou 
para el día veinticinco de Noviera 
bre, de diez á doce de su mañana, en 
la Audiencia de S. S. sita, en las 
casas Ayuntamiento, admítiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes del aprecio.

Y para que ee haga notorio pa
ra cuantas personas quieran inte- 
resaree en la subasta, pongo el pre
sente visado por dicho señor, en 
Castro del Rio á 30 de Octubre de 
1870.—José Gimenez__ V.’ B.*, Vi
cente Ferez y Orti

Núm. 1008.
Juzgado de pi irrera ins

tancia de Agui ar.

Perel prestnle y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instaneía dei par- 
tico en los autos de abintesiato de 
Concepción Merino Moreno, vecina 
que fué de Puente Genil, se citan, 
llamsD y empías an á los que se 
prise tin uncto A berederte,

para que dentro det lérmino de 
treinta dias contados desde la in
serción de este en el «Doletia oft' 
cial» de la provincia comparez 
ean é dcducirlo en tete Juzgado.

Dedo m Aguilar á veinte y ocho 
de Octubre de mil coboo'entos se
tenta y seis,—Francisco Moralea y 
Becerril.—V.* B.*—Estéban Perez 
y Torres.

AI^ÜMGIOS.
ARRENDAMIENTO.

Para desde 1." de Enero pró
ximo de 1877, se arrieudan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
deñorcs, calle de Jesús Maris nú
mero 5, se trataré dicho arrenda
miento. 6—3

Interesante.
En la librería del <Díario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularies pera todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamieutos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Jus- 
truccion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.° a 
2 pesetas 00 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.** 
cuaderno,

<Guia de apremios» por débitos 
de ccctribnciooea, propios, arbi
ti 108 y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la con tribucion de in 
muebles.» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

«Guia practica ue la coutribu- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio I peseta.

A los mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la referida Librería del 
cDiurio de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
ulatration civil y ex-StcieUrto de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publiCdcioQ.

PRONTUARIO DE LA ADMINIS- 
traciun municipal, con modelos y 
loro,ulanos para todos los acto» y 
servicios á que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se
cretarios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 298 
páginas ea 4.“ al precio de 2 pese
tas 50 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince dias, 
y Van repartidos ¡os b primeros. 
Toda la obra constará de 9; si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales quetieneel au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir su8cridónea. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo 0- 
bi9ñZW 0 fellos de Ramoneo de

Cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y nao 
mas, con aditamento de un real 
para tettifie ar cada envío, á Don 
José Fernaudez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.'—Guia de consumos, 
— (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada coa dos apéndices da* 
dos á luz en virtud de la novlsim 
Instrucción de 24 de Jílio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
i por débitos de coutribuciones, pro

pios, arbitrios y pósitos.—Su pre* 
cío dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIÜUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Cou tie ce: Formularios cora pletoa 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amíllara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redamacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala- 
oiídad pública en la cosecha gene- 

! ral del término; idem de varios 
- contri huyentet por la misma causa 
Ien sus heredades; demostraciones 

aritméticas de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta* 

; dísticos de riqueza; reseña de la le- 
Ígisladon vigente del ramo, tnolusoa 

los artículos b.", 9.’y 2i de la Ley 
i de 21 de Julio de 1876; el novísi

mo con ti ato celebrado entre el Mi- 
t nisterio de Raeieoda y el Banco de 

España; la Real órdeu de 23 de 
Agobio de este año, y finalmente, 
multitud de observaemnesfcitas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en La obra.—bu 
precio tres pesetas.

GüiAPKAtTiCA 
de là conUibucioa de 
industria y cuniereio.— 
^u precio una peseta.

! ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—bu precio una pese

tas 66 cénts.

EL ANGEL LE UNA FAMILIA, 
j comedia dramática original en cual 
1 tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de ia Secretaria del Ayunta, 
miento de Madrid; y al hacerlos Sg 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para qua puedan certificate 
los envits.

Tambien podrán auquirirse en 
les capitales de casi todas las { lo- 
vinotas de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
nymeclo ¿e losyrecips ^enaiaUve,

A los Secretari is
DE 

AyuDlamieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

■, para la tormaion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del tanto por ciento pa
ra ünui ipales y con ar
reglo ■ los últimos mo
delos, se hallan de venta 

! en la imprenta y librería 
del <Diario de Córdoba^ » 
Letrados 18 y San Eex- 
uando 34.

al>3 Secretarios de 
Aynatamiento.

Pliegos estados para 
la iurmacion del amiliá* 
miento y repai tiroientes, 
presuf uestos, estados 
com parativos, cuentas 

■ de Alcaidia y Deposita- 
í ría, relaciones y toda 
¡ clase de impresos para 

las o ti ciña 8 municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

J ANUNCIO.

j Tratado práctico de Bañe fice a
• cia particular,—Instrucción p^ra 
Sel ejercicio del Protectorado en la 

Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 

Î D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 
j fe de la Seceioa dei ramo en el Mi- 
1 nisterio de la Gobernación. Obra 
{ hoy mas necesaria por haberse 

unilórmadu los servioios de Bene
ficencia general y particular.

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte, 

| Los peuidos se dirigirán á laslB 
! breñas de A, de San Martin, Puerta 
I del Sol, 6; C. Bailly Bailiiere, Pla- 
| za del Príncipe Alloaso, 8; Miguel 
¡ Guijarro, Preciados, b; Alfonso 
I Durán, Carrera de San Gerónimo,

2; ó al autor, Travesía de la Parada 
j 10, 3.°, Madrid.

- jraprenU del i URJO DE CORDOBA
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